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coNTRA,To DE pREsrAcIóN nr srRrtclos euE cELEBRAN poR frNA rARTE, EL H.
A\.UNTAMIENTo CoNSTITUCIoNAL DE METEIEC, ESTADo »r uÉxco, EN ADELANTE
"EL AyuNTAMrENTo., REPRESENTADo EN ESTE ACTo poR n.qvD Lóprz cÁn¡rN.ls,
PRESIDENTE MTINICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TTNNÓX,
SECRETARIO DEL AYTNTAMIENTO; REYNALDO ROBLES CARDOSO, DIRECTOR DE
ADMINTSTRACIóN; ¡rsús ALBERTo n¡.uÍnrz MANzuR, DTRECToR DE SEGTJRTDAD
púglrce v tninslro; MARCo ANToNIo AcosrA FUENTES, cooRDINADoR DE
pnortcclóx crrtl, v BoMBERoS; y poR orRA pARTE, THoNA sEGURos, s.A. DE c.v., A

,, EN LO SUCESTVO'ELrRrvÉs n¡ sl'
PRESTADOR DEL SERVICIO''; QUIENES DE MANERA CONJUNTA SS »TXOMINARÁN "LAS
rARTES", su¡orÁlruose AL TENoR DE Los ANTECEDENTES, DECLARACIoNES y
clÁusules STGUTENTES:

ANTECEDE¡.TES

El 26 de febrero de 2016, la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento de Metepec. Estado de

México; emitió el Acta de Fallo de Adjudicación Relativo a la lnvitación Restringida No. IR-003-2016, relativa

a Ia Contratación de Seguro de Vida para el Penonal Operativo y Administrativo de la Dirección de

Seguridad Pública y Tránsito, y Coordinación de Protección Civil y Bomberos, a favor de THONA
SEGUROS, S.A. de C.V., servicio solicitado por la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, y la

Coordinación de Protección Civil y Bomberosi mediante pedido 168 y requisición de compra 145 con número

de control intemo 4. (Anexos UNO, DOS y TRES.).

DECLARACIONES

I.. DE "EL AYUNTAMIENTO"

a) Que es el Órgano de Gobiemo del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta con la capacidad

legal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; I 12, 113, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; y l,2,3 y l5 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

México.

b) Que la representación juridica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Presidente Municipal
Constitucional. David Lépez Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley

Orginica Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría
expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. el diez de junio de dos mil quince.
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c) Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secretario del

Ayuntamiento. Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los afículos l2l de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México;91 fracción V de la ky Orgánica Municipal del Estado de

México;38 fracción I del Bando Municipal de Metepec, Estado de México 2016; y 34 del Libro Segundo

del Compendio de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita

con el Acuerdo 002/2016, expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de

Metepec, Estado de México, el primero de enero de dos mil dieciséis.

d) Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dependencias y Entidades de la

Adminisración Pública Municipal. por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representada

en este acto por su Director Reynaldo Robles Cardoso. quien acredita su personalidad en función al

Acuerdo 004/2016, expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de

Metepec, México, en fecha primero de enero de dos mil dieciséis; la contratación de bienes y servicios

necesa¡ios para que el mismo cumpla con sus fines, así como la suscripción del presente contrato, según lo

establecido en los artículos;49 y 86 de Ia Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 37 y 38 fracción

V inciso a) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México 201ó.

e) Que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, representada en este acto por su Titular, Comisario

Jesús Alberto Ramirez Manzur, acredita su personalidad en función del Acuerdo 00412016, emitido en la

Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, en fecha

primero de enero de dos mil dieciséis, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 fiacción V inciso

l) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México 2016; tiene garantizar el orden público y la
paz social. así como la prevención de la comisión de cualquier delito; inhibir la manifestación de

conductas antisociales, siempre con estricto respeto de los derechos humanos y del marco legal

vigente de carácter federal, estatal y municipal; preservar, dentro de la jurisdicción municipal, el

cumplimiento del Reglamento de T¡¿i,nsito del Estado de México, fomentando la educación vial,
ejecutando, sancionando y controlando las actividades del tránsito en las diferentes vialidades de
jurisdicción municipal, de conformidad con las disposiciones de tránsito vigentes en el Municipio
y demas ordenamientos legales aplicables.

I Que La Coordinación de Protección Civil y Bomberos, con fundamento en el artículo 30 fracción ll, inc
d), eslá representada en este acto por su Titular, Marco Antonio Acosta Fuentes, quien acredita su

personalidad en función del nombramiento otorgado por David López Cárdenas, Presidente Municipal de

Metepec, de fecha 0l de enero de dos mil dieciséis

g) Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el importe correspondiente a la Adjudicación Relativa a la

Invitación Restringida No. IR-003-2016, con cargo a la clave presupuestal 1441, proveniente de recursos
proPros k
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h) Que tiene su domicilio ubicado en Calle José Vicente Villada 37, Barrio del Espíritu Santo, Colonia Centro,

Metepec. Estado de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de

esle contrato.

II.- DE 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

a) Que es una persona jurídica colectiva, de nacionalidad mexicana" constituida bajo la denominación de

"Thona Seguros", S.A. de C.V, mediante la Escritura Pública número cuatro mil novecientos setenta y

siete, Volumen doscientos treinta y dos; del once de julio de dos mil doce, otorgada ante el Licenciado

Javier Ramírez Isunza, Notario Público número cuarenta y tres. Copia que se adjuntan al presente acuerdo

de voluntades como anexos CUATR0.

b) Que hace presencia en este acto a través de su Apoderado Legal, de

nacionalidad mexicana y con capacidad legal para obligarse en términos del presente contrato, lo cual

acredita con la Escritura Pública número ochenfa y seis, Libro décimo, del dieciséis de diciembre de dos

mil quince, otorgada ante el Licenciado Ernesto Ramos Cobos, Notario Público del

Distrito Notarial de Toneón, misma que se identifica con credencial para votar con fotografia expedida por

el lnstituto Federal Electoral (Hoy INE) con número , copias que se agregan al presente

contrato como anexos CINCO y SEIS,

c) Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social se encuentra: "Tiene como objeto operor como

uno institución de segwos, conforme a Ia autorización otorgada pol el Gobierno Federal por conducto de

Ia Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la cual llevará a cabo la operación del seguro de accidentes

y enfermedades en el ramo de accidentes personales-.. ", por lo que tiene plena capacidad jurídica para

proporcionar el servicio que por este instrumento lega¡ se contrata.

d) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes , de conformidad con la Cédula de

ldentificación Fiscal. expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con folio
que se acompaña al cuerpo de este instrumento, como anexo SIETE.

e) Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

\\
Contraro de Prestación de Servieios No. CJM/CPS/0o12016: H. Alunramiento de Merepec y THONA SEGI]ROS SA DECV

3t27 f

""r\\

\

?,

\
0 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en

ninguno de los supuestos contemplados en el afículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de

México y Municipios.
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g) Que conoce plenamente las necesidades y características del sen,icio que requiere "El Ayuntamiento" y
que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de

elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su

cumplimiento y ejecución cuenfa con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y
humanos necesarios, para la realización óptima del mismo.

h) Que señala como domicilio fiscal, el ubicado en

'sí lrrnc para oír y recibir notificaciones el ubicado en calle

i) Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato de prestación de servicios con "El Ayuntamiento", y
que el pago que percibe por dicho servicio, no es su única ni principal fuente de ingresos.

j) Que conoce el contenido y alcance de la presente Invitación Restringida y de lo establecido por la Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables al contenido del

presente contrato.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los articulos: I

fracción III, 4, 14,27 fraccio¡es III y X,43, 48,49,65,66,67,68,69,70,71.72,13,76 fracción lII, 86. 87, 88

y 89 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y I fracción 111,91,92,93,94,120,
125, l28.fracción II. 129, 130 y 138 del Reglamento de Ia Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios, "Las Partes" convienen en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato consiste en que "El Prestador del Servicio" se obliga
con "El Ayuntamiento" a proporcionar la Contratación de Seguro de Vida para el Personal Operativo y
Administrativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, Coordinación de Protección Civil y
Bomberos", con las características y especificaciones que se establecen en la propuesta técnica (Anexo OCHO)
y acta de fallo enunciada en los antecedentes, a entera satisfacción de "El Ayuntamiento" a través de la Unidad
Administrativa Solicitante.

PART. DEscRlPClóN CANT.

l CONTRATACIÓN DE SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL
OPERATIVO }' ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIóN DE
SECURIDAD PÚBLICA }' TRÁNSITO Y COORD¡NACIÓI DE

I s151,771.17
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El seguro contratado ampara todas las coberturas antes mencionadas para el personal operativo y
administrativo de la Dirección de Seguridad Pública y Tr¿ínsito y de la Coordinación de Protección
Civil y Bomberos, sin distinción de edad, sexo, puesto o actividad, por 1o que todo el personal abajo

enlistado así como las altas subsecuentes durante la vigencia de la póliza contanán con todos beneficios
y cobertums mencionadas con anterioridad, mismas que fueron solicitadas en el ANEXO UNO de las

)

ffi :H1;§:X,::ilH"jffi "T:,1:T:"";:H:'il'"ffi *, j:1TJ":11i;ü1,fi "'Npagará doble indemnización es decir $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.)

Se considerará como invalidez total y permanente para efectos de indemnización cuando por cualquier
causa el asegurado quede impedido para rcalizar la actividad desempeñada al momento de la
contratación de la póliza.

bases.

Se asimil
funciones

PRoTECCIÓN CIvIL Y Bo]uBERos (EJERcIclo 20I6)

SUMA BASICA ASEGURADA S2OO,OOO.OO (DOSCIENTOS MIL PESOS

OO/IOO M.N.) POR MUERTE NATURAL.

EN CASO DE OCURRfR MUERTE ACCIDENTAL Y/O EN

CUMPLIMIENTo DE SU DEBER, A LA SUMA BÁSICA SE LE
ADICIONA LNA SUMA DE $ 200.000.00 I¿{S, PAIL!\ CUBRIR LA
CANTIDAD TOTAL DE $4OO,OOO.OO (CUATROCIENTOS MIL PESOS

00/100 M.N.)

LAS póLtzAs DEL sEcuRo coNTRATADo reNonÁ¡ u¡¡¡
VIGENCIA A PARTIR DE LAS I2:OI HORAS DEL VEINTINUEVE DE
FEBRERO DE 2016 A LAS 24:00 HORAS DEL TREINTA Y UNO DE
DICIEMBRE DE 20I6.

MUERTE NATURAL HASTA $2OO,OOO.OO (DOSCIENTOS MIL PESOS
00/100 M.N.).

INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE HASTA $2OO,OOO.OO

(DOSCTENTOS MrL PESOS 00/100 M.N.). SE TNDEMNIZA LA SUMA
ASEGURADA.

pÉnoro¡,s oRGÁNrcAS HASTA $200,000.00 (DosctENTos MfL
pEsos 00/lo0 M.N.). sE tNDEMNtzA sEGúN LA ESCALA B.

TIEMPO PARÁ INDEMNIZAR. MÁXIMO 20 DIAS A PARTIR DE
REctBTDA LA DocuMENTAcróN conn-espoNorr¡:TE.

TOTAL $757.177.11

\
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pERSoNAL opERATrvo y ADMrMsrRATrvo DE LA DrREccróx or sncunmn» púsrrcA. v
rnÁ¡slro.

NO. NOMBRE RF.C. EDADIAÑoS §EXo

PORTA

ARIIA

PUESTOACTUAL ACTIVIDÑ)DE FUEGO

1
AGUIRRE HERNANOEZ CESAR 2l SI

POUCIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

2

ALBARRAN MEJIA MIGUEL
ANGEL 29 S

POLICIA DE

SEGURIDAD 3PÉRA-i]VO

3 4a S

POLICIA DE

VIAL]DAD 0pÉR(Trv0

I
ALVARADO GONZALEZ
EN¡MANUEL A¿GE781] ]O 3a t/ sl

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERAfIVO

AIíBRIZ \4tCHEZ FEDERICO OPERÁI'/O

6 ANACLETO RENEDO RICARDO 36 S

POLIC]]A DE

SEGURIDAD OPERATIVO

7 AR¡AS ESTRADA EVA 1i

3

ARIAS GUADARRAMA
HERIBERTO 4-l M S

POLICIA DE

SEGURIDAD OPEfuT VC

-c ARIAS PIÑAADAN ArPlTCi2i9 la t/ !!
POUClA DE

SEGURIDAD OPERAfIVO

10 ARIAS TARANGO MIGUEL ANGEL CPERATIVO

11 ARIZA ROJAS LUIS A RL69¡6OE ri S

POLICIAOE
SEGURIDAD OPEMTIVO

12 ARIZA ROJAS RAYMUNDO
POLICIA OE

SEGl]RiDAD

13 3r. v S:

PCL]C]A f,:
SEGUR]¡AD OPERATIVO

14 AVILA BERNAL EPIFANIO s OPFRIfIVC

15 AVILA SANTIAGO GUADALUPE ,l-:

16 AYALA REBOIO NATALIO sr

POLIC]A DE

SEGURIDAO OPERAfVO

17 AYALA SANCHEZ JESUS S

POL CIA D!
VIALICAD OPÉRATIIO

18 BOBADILLA OIAZALFREDO BODA76013a 4! r,¡ s
POLICIA DE

SEGURIDAD OPERAIIVO

19

BOBADILLA ROORIGUEZ J

CARMEN
POLICIA DE

SEGUR DAD OPER-AIIVO

2l
BOCANEGRA LOPEZ JUAN
MANUEL ts01J50!.124 55 sr

POLICIA DE

SEGURIDAO OPERATIVO

21 BURGOS CASTRO JUAN MIGUEL 35 s
POLIC]A OE

VIAIIDAD 0P:RÁlrv0

6l2t' ffi
v
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22 CABRERA GARCIA JORGE IJ s
POIIOA DE

SEGURIOAD

23 CALLEJO ZAVALA ISIDRO cA2r670515 49 M SL

PouctADE
SEGURIDAD OPERATIVO

24 CAMACHO GONZALEZ HECf OR l,'

25

CAMACHO HERNANDEZ JOSE
GUADALUPE 5l s

POUCIA DE

VIALIOAD

26 CAI',IPOS ROCHA ENRIOUE cARE790325 37 S1 OPERATIVO

27

CANDANOIA IEPICHIN JOSE
ÑTANUEL c¡rM730621 43 S

POt CIA DE

S!GUR]DAD

26 CANO SERRANO GRISELDA INES aasGTSci2l

29 CARMONA OLMEDO EDILBERTO cA0575t224 ,í S

POLICIA OE

SEGURJDAD OPERATVO

30 CARMONA PAVON FELIPE caPF69C2¡5 v S OPERATIVO

31 cARREÑo SALAZAR BENIIo cAS865r i03

32 cARREÑo SALAZAR CESAR aASC7r012! il sr
POLICIA DE

SEGURIOAD

33

cARREÑo SALAZAR JUAN
MANUEL cASJ73:21_. 43 NO

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

34

CARRILLO

ABERTO
GARCIA JOSE

IJ

CARRILLO MEDINA S¡MON r/

36

CASTAÑEDA GoNZALET JoSE
D¡EGO 22 S

POLICIA DE

SEGURIDAO OPERAfIVO

37 CASÍREJON NENTE TRINIDAD CANT66C6'9 sl OPERAIIVO

33

CEDILIO CAPULA ALBERTO
NOEL S

POLIC!A ]E
SEGURiCAD

33 CEJUDO REYES AARON ,2 s
POLICIA OE

SE6URIDAD 0PEqAf vc

40
CEJUDOfARANGO HUGO
RAYMUNDO cETH700529 45 l.' S

POLICIA DE

SEGURIDAO OPERATIVO

CENfENOCARMONA ISRAEL NO
P0LlCrA D:
SEGJR DAD

42 CERON HERNANDET YOLANDA NC

POLICIA DE

SEGURIDAD

43 CLAUDEZ l¡,4EJlA GALYHT cAi,rc.o0rc28 S

POL]CIA DE

TMNSITO OPERATIVO

44

COLIN CASTILLO EDGAR
ANDRES t1 S OPER}TVC

45 COLIN DE BOQUE PATRICIA
POLICIA DE

TMNSITO

Coflraro de Prestación de Servicios No- CJMrcPS/001,2016; H. Ayuntamicnlo de Metepec y THONA SEGUROS. S.A. DE C-V
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16 COLIN JIMENEZ JOSE IRVIN 27 l,t S

c011800827 36 C'ER¡fiVC

48 COLIN NU-IE FERNANDO OPERAIIVC

49 COLIN RODRIGUEZ NOE 21

50 COLIN SALA2AR EDUARDO cosE750312 41 V S

POLICIA DE

SEGURIDAD CP:RAi,/O

51

co(N §qtAzAR osvAr.-oo
PAULINO 45 s

52 COÑTRERAS DE JESUS AGUSTIN c0JXa50e2s 3¡ ll sl
POUCIA DE

SEGURIDAD OPERAfIVO

53 CORONA CARMONA OAMIAN 31 S

POLICh DE

SEGURIDAD

54

CORONA GOMORA HUMSERTO
MARTIN ?,. M s

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

COROiIA IViACAZAGA MARTIN

HUBERTO 5l V S

POTIOA DE

SEGURIDAD CP:R¡T,,0

56 CORONA OLMEDO IGNACIO SI

57

CORRATES OLMEDO CHARL¡

JOAQUIN c00c8m703 33 lr'
POLIC]A DE

VIALIOAO OPERATIVO

58 COYOfE NAVA VICTOR HL,GO SI 0i,ERA-r/c

cucaT-o'úcr 31 M sr

POLICIA DE
VIALIDAD oPEMftvo

6C CRUZ HERNANOEZ OSCAR 51 v s

61 CRUZ LOPEZ EVELINA cilLE83i3!5 SI

POLICIADE
TMNSITO

cuLJ70010€ 45 M s

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

63 DAVILA GONZALEZ EUSEBIO

64 DE LA O CANUTO MARIO 0c¡,ra70020-o 4a
P0ucrA0E
VIAUDAD OPEMTIVO

65 OELGADO MENDOZA INOCENTE M OPEFNTVO

66 OELGADO NAVA AGUSTIN DENÁi3O3C5 13 sl
POLICIA DE

VIALIOAD

67

OELGADO SANCHEZ
AI.TJANDRO Das¡7809r3 U, Ic OPEMTIVO

.^5 DIAZ ARTEAGA JULIO CESAR s

69 DIAZ JII\4ENEZ JOSE LUIS DrJ1750104 41 M sl
POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

:\
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POLICIA DE

VIALIDAD

POLTCIA OE

SEGUR]DAD

sl
POUCIA DE

SEGURIDAD
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7A

DIAZ MOI.¡DRAGON EDSON
AÑi{URY

POLICTq DE

SEGUR]DAO

71 DIAZ RODRIGUEZ ROGELIO 45

POLICIA DE

SE6URIDAD

12 DIAZ VARGAS SAUL 3t t,l
POLICIA DE

SEGURIDAD OFERATIVO

73

DOMINGUEZ GONZALEZ
vtcToRtNo D0GV65C32-o 5t M S

POLIC1A OE

SEGUR]DAD OPERATIVO

74 ELIZALOE COIIN ADAN s
POLIC]ADE
SEGURIDAD OPERATIVO

75

ESCAT\¡ .tA
FEDERICO

ACEVEDO

EAAF87O3O2 '29 t¡ s
POLICIA DE

SEGURIDAD OPEMTIVO

76

ESCAMII.IA ACEVEDO JOSE
MIGUEL EAAM81O915 35 t¡ S

POLICIADE

SEGURIDAO OPERATIVO

77

ESCAMII.IA JACINIO
GUILLERMO EAJG7102]O 45 S

POLICIA DE

SEGURIDAO OPERATiVC

7E ESCAMILLA MIRANDA JORGE S

POU0A DE

SEGUR]DAO

79 EscAMIu-A PÑA LUcIo s
POLICIA DE

SEGURIDAD

8: ESCAMTLLA PtñA MAxrMtLtANo EAFMT2i 102 s,
POLICIA DE

SEGURIDAO

81 ESCAMILLA VALDES GUSTAVO 47
POLICIA DE

SEGURIDAD

82 ESCORZA ESCORZA MARTIN EOEM€5]1C3 0PaB4rv0

83 ESCUTIA MEJIA JESUS TRINIDAD EUMJ6O1225 S

POLICIA DE

VIAIIDAD OPERATIVO

84 ESPINOSA DIAZ FELIPE Er0F740331 42 M S

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

85 ESOUI\,'EL VALDES SILVESTRE ESVS801231 sl

86 ESQIJIVEL VARA AMMAR t1 S

87 ESTRADA FLORES ERICK E¡É:89¡22,c rrl S

ESTRADA FLORES JHONATAN
POLIClA D:
SEGUR DAD

ESTR4DA JAI[¡ES GLORIA S:

POLICIA DE

fRANSITO

9:
ESTRAOA MENDOZA CARMELO
EUTIOUIO EAMCr5120l ¿1 S

POL]CiA DE

SEGUiiDAC

91

ESTRADATIBURCIO JUAN

MANUEL EÁ1J70C408 46 ¡./ s
POUCIA DE

SEGJRJDAD OPER4T]VC

s2 FLORES CAREAGA IT4AURICIO F0CM610922 55 IJ S

POUCIAOE
SEGI]R]DAD

93 FLORES MACIEL ARAM IAZAET F0rüa82051! 3.4 M s
POLICIAOE

SEGURIDAO OPERATIVO 3v
Co¡trato de PrÉstación de Servicio6 No. CJM/CPS/0012016; H. Ayunramiento dc Mefepec y THONA SEGUROS. S.A. DE
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2016, Año del Centenario de la lnstalac¡ón del Congreso Constituyente

cJM/CPS/002.i2016

94 FLORES VELAZOJEZ LUIS 1l s OPERAiiVO

FUENf ES GONZALEZ VLADIMIR
POUC]A DE

SEGURIDAD

36 FUEI'JTES SIERRA ELIUD 36 V
POLICIADE
VIALIDAO CPEiiAT./O

97 GABRIEL MAYA GERARDO GAMG75O222 41 s
POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

98 GALICIA BAOILLO GUSTAVO GABGTOO3O6 46 M Si

POLIüA DE

VIALIDAD OPERATIVO

GAMA HERNANDEZ FERNANOO GAHFBC04lI 36 V NO

POLICIA DE

SEGURIDAO OPERATIVO

100 GARCIA BASÍ IDA PAf ROCINIO GA8P711115 V sr

101 GARCIA CASTILLO JOSE GAc.j731022 ¡3 S

POUCI,A DE

VIALIDAD

1A2 GARCIA FRIAS ERICK GÁFE78C]25 33 l,/ s
POL C]A DE

SEGURIDAO

103

GARCIA JAIMES JOAOUIN
AITJANDRO fr'i sr

POLIC]A OE

SEGURIDAO OP'P¡TIVO

104 GARCIA lr¡ARTINEZ EDGAR 3Árú!t31211 S,

POLIC]A DE

V¡AUDAD OPERA'iIi'O

105 GARCIA ROMERO JUAN EFRAIN
POLIC]A OE

VIATIDAD OPER¡iIVO

106 GARCIA JESUS SALVADOR GAXJ61121{ 55 SI

POLIC]A DE

SEGUR]DAD OP!RATIVC

GARDUÑo AcoSTA MARco
ANTON!O GA,qM780903 38 S

POUC]A DE
VIAUDAD OPERATIVO

108

GAROUÑo cERoN YESENIA
LORENA GACY930810 SI

POLICIA DE

fRANSIfO OPERATIVO

109 GARDUÑo GARcIAANToNIA GA6A8aX6¡i S! OPERATIVO

110 GAROUÑo VARGAS FRANCIS0A S

POLIC]A OE

TR¡NSiTO OPERATIVO

111 GO¡,iEZ FLORES FIDET

112 GOMEZ GARCIA ADELFO S

POLIC1A OE

\IALIDAD

113 GOMEZ G'L FELIPE :! S

114 GOMEZ ISLAS CESAR 33 r s
POLICIA DE

SEGURIDAD

'115 GOI\4EZ SALGADO DANY ARAFAT Gos0801211 36 s
POLICIA DE

VIALIDAD OPERAfIVO

GOIüEZ VILCHIS ANA LILIA GOVA771001 3! s
POLICIA OE

TRANSITO OPERATIVO

111 GONZALEZ ARAUJO JESUS GoAi7904C5 M

PCL C]¡ D5

SEGUR]CAD OF:R,CILVC \k
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2016, Año del Centenario de la ¡nstalac¡ón del Congreso Constituyente
cJM/CPS/002/2016

118 GONZALEZ CAMACI.]O APOLINAR GOCA620723 54 V S.

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

119 GONZAL.EZ CESAREO AÑf ONIO
PCL]C]A DE

SEGURIDÁD

120 GONZALEZ DIAZ RAMSES Lt .i
POUC]A DE

SÉGURIDAD 0PERlirV0

121 GONZALEZ FLORES ANIONIO GCt t 12112! S

POUCiA Dt
VIALIMD OPERATIVO

GONZALEZ GARCIA EtIO O?ERA]IVO

GONZALEZ GARCIA EULALIO G0cE100203 ¿a

POLICIA DE

SEGURIDAD CPERAfVO

124 4:
POLIOA DE
SEGURIOAD OPERATIVO

GONZALTZ MANDUJANO MIGUEL
ANGEL S

POLIC]A DE

S:GURiIAL

125 GONZALEZ I,IORENO OSCAR G0M0e30516 s 0eERA;lV0

127 GONZATEZ MOLINA GREGORIO 45 M OPERATIVO

i28
GONZAIfZ NAVA PABLO
FRANCISCO 3l

129

GONZALEZ OUIROZ RAYMUNOO
FAUSTO c0cR5,Á33r1 M

POLICIA DE

SEGURIOAD OPERATIVO

130 GONZALEZ SANCHEZ ADRIANA s
POLICIA D'
SEGURIDAD 0PERATIVL.

131 GOÑZAITZ SERRANO JUAN .1!

GUADARRAMA TALAVERA
FILIBERTO GUTF62O822 5! M OPERAT VO

133 GUT¡ERREZ AGUIRRE SERGIO 36 M

134

GIITIERREZ ALVARADO I,IARIA

DEL CARMEN 3:
POLICIADE
TMNSITO

135

GUTIERREZ CONTRERAS JOSE

LU]S GUCL87O816 2? rt S

POLICIA DE

SEGURIDAD OPER¿.TVO

136

GUTIERREZ CRISOSOTOI¡IO
JUAN OPERATIVO

GUTIERREZ DIA2 EOGAR 3¿

PO:ICIA DE

SEGUR]DAD

138 GUTIERREZ JAIMES YABIN RABI GUJY870429 2_a ',i
S]

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

139

HERNANDEZ DOfiAZCO
SAI,ITIAGO H:05641226 M -!

POLICIA DE

SEGURIDAO

'i4c
HERNANDEZ JARDIÑES ANGEL
HILARIO

POLICIA DE

SEGURIDAD

141 HERNANDEZ JIMENEZ JOSE LUIS 52 l,/ S

POL{CIA DE

SEGURiDAD OPERAT1VO

'11127
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2016, Año del Centenario de la Instalación del Congreso Const¡tuyente

cJrv/cPs/002/2016

142 HERNANDEZ LOPEZ IRMA 11

143 HERNANDEZ LOPEZ JOVITA HEU600214 55 S

POLICIA OE

SEGURIDAD OPERAIIVO

144 H:RNANOE2 RO[4ERO EPIfAC O

145 HERNANDEZ ROMERO JORGE HEir72C726 S

POUCIA DE

SEGURIDAO OPEIAÍ VO

146 HERNANDEZ ROI\,,IERO LUIS l/
POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

147

HERNANDEZ

CARLOS ALSERTO

VELAZOUEZ

32

P0ircrA 0E
SEGURIDAD

148 HERRERA VASOUEZ JORGE HEVJ7OO526 t,' S

POLICIA DE

SEGUR]OAD OPERAII/O

HUERTA I\¡ARTINEZ ALBERTO

150 IGNACIO MARCELINO CANDIDO rAMC840202 M S

POLICIA OE

VIALIDAD OPERATIVO

151

IÑIGUEz MUÑ02 RAFAEL

ERNESÍO
POL]CIA DE

SEGURiDAD OPERÁIIVO

152 JACOSO FLORES ANA TUISA iAtA1407A1 12 Sr

POL]CIA DE

SEGUR DÁD

153 JAIMES MENDOZA IGNACIO S

POLICIA DE

VIALIDAD OPERAIIVO

JIJON SIERRA EENITO HUGO
POLICIA DE

ViALIOAD O?ERATIVO

155 J¡MENEZ ENRIQUEZ EMI\4ANUEL JiÉ5!r0602 25 s

POLIC]A OE

VIALIDAD OPEMTIVO

156

JIMENEZ GIJADARRAMA

TEODULO si

157

JIMENEZ
JONATHAN

HERNANDEZ

itHJ870819 2_q hl S

POUCIA DE

SEGURIDAD OPERAfIVO

158 JI.JAREZ ALFARO JAVIER ULISES l,¡

159 JUAREZ ESOUIVEL ROBERfO S OPER{T VO

160 LARA LINARES IRMA LAL|720i02 u
POUCIA DE

TRANSiTO O?ERA]IVO

161 LARA LINARES LIDIA OPERÁI!VO

162
LARRAZOLO HERNANDEZ
ANGEL FRANCISCO LAHA681OO4 t,' SI

POLICIA DE

MAUDAD oPEM]IVO

ia3 LEAL GARCIA OANIEL :-.
POUCIA DE

SEGURIDAD

164 LEON GONZALEZ JOSE LUIS L:3t820319 34 lt NO
POLIC]A OE

VIALIDAD

TINARES MARTINEZ MARCOS 55 M

POLICIA DE

SEGURIDÁD :k
Corl¡aro de Presraciófl de Servicios No. CJI4/CPS/0012016; H. Ayuntamiento de Metepec y THONA SECUROS, S.A. DE C.

12n7 "14'T

I

I

I

I

I I

I

I

I

I

I

I

x
\

I

I

| *r*.,r0

46

32

I

I

48

¿1f-f



ffi^qi;¿ra -#-
2016, Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Constituyente

cJM/CPS/002/2016

,,aa
ttUCG GARCIA i¡ANUEL
AITJANDRO aa i¡ 5

167

LOBATO GALVEZ EDGAR

DOROfEO 2t s
POLICIA DE

SEGURIOAD JP'RAT]VO

LOPEZ CRUZ LUIS ANGEL LOCL83iC10 M

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

169

LOPEZ ESPINOSA MARIA

DOLORES 1cED640804 52 S

POLICIA DE

TMNSITO OPÉRATIVO

L0GL8m714 36 s
POLICIA D€

SEGURIDAD OPERATIVO

M S

POL CIA D€

SEGURIDAD

LUVIANOS CAJERO ALFREDO 53

174 MADARIAGA CUEVAS HUGO ll

175 I,4ARTINSZ B'CERRII FABIAN 51 S

MARTINEZ EERNAL YOLANDA
POLICIA OE

TMNSIIO OPERÁT VO

177

MARTINEZ GUADARRAMA
PALE[,iON MAGF?5C.''1 lv' S

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERAfIVO

178 IVARTINEZ I¡ORALES JUANA [,rAr¿i7306c7 43 S

POLICIA DE

TRANSITO OPERATIVO

179

MARTINEZ MORALES t!,tARlO

GERMAN 34. S

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

180 MAYA MILLAN HUGO Ü

POLICIA DE

VI}LIDAD

MAYA MILLAN WILFRIDO t1 si

Ñi.AYA RAMIREZ RICARDO :':-:-': ¡!

163

MED¡NA MEJIA

GABRIEL

GIOVANNI

SI

PO.ICIA DE

VIALiDAD

r81 MEJIA ESTRADA JOSE AMOR MaEAg310r3 23 M s
POUCIA DE

VIALIDAD

185 MELGAREJO FLORENCIO FELIX ME:'']5N¿J,1 41 S

POLICIA DE

VIALIDAO

186 MENDOZA ANORES RAFAEL IL4EAR74¡706 42 M S

POLICIADE
VIALIDAD OPERATIVO

187

MENDOZA MENDOZA RAFAEL
JUAN M:tv1R551024 53 S

POUCIA DE

SEGURIDAO OPERATIVO

r63 MENDOZA ORTEGA JORGE ¡l
POLICIA DE

VIALIDAD

MENDOZA TARANGO ISIDRO v
POL]CiA DE

S:Gi]RiDAD

Coritr¿lo de Preslación de Scn,¡cios No. CJM/CPS/oo|20 ¡ 6; H. A}llnt¿un
1W7
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2016, Año del Centenar¡o de la lnstalación del Congreso Const¡tuyente
cJM/CPS/00rv2016

í9C

MIRAMON VALLEJO JORGE
RICARDO 42 ¡r'

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERA]]VO

MIRANDA SEVERIANO LUIS 38 s
PCI-ICIA DE

SEGURIDAD 0p¿qAT v0

192
MONDRAGON ESPINOZA
ALFONSOANGEL M0L¿.;4¡801 42 M s

POLICIA OE

SEGURIDAD OPEMT]VO

193

MONORAGON

LEOVIGILDO

IVARTINEZ

tú0MLE4i019 t/ s
POLICIA DE

SEGURIDAD OPiR¿IIVC

194 MONTIEL FRAGOSOJULIO ¿2 OPEMTIVO

195 MoRALES cASf AÑEDA MARTHA ciERLfrvl

196 MORALES COS¡,llE JUAN IIANUEL 2i
POUCIA DE

vtAlj0A0

197 ¡,4OROUECHO DUARf E GABINA M0DG711116 !, :
POLICIA DE

TRANSITO OPERAT VO

198 MUNGUIA GUZMAN DARIO MLlGD6312i-a ¿t S

POLICIA DE

SEGURIDAD

tgi MUÑoz SANCHEZ DIANA
POLICIA DE

SEGURIDAD OPER"AT VC

NAVA ROMERO JUAN ,a SI

POL]CIA DE

SEGURTDAD 0FE+f rvc

241 NAVA IAPIA FERNANDO NATF65O127 Sr

POL'CIA DE

SEGURIOAO OPERATIVO

202 NAVA \TLAZOUEZ GEOVANNI NAVG87O,(28 lü S

POLICIA DE

SEGURIDAD OPEMT]VO

243 NERI GARCIA JOSE DOLORES 41 S OPEfuiIVC

214 NIETO VALDES PABLO CESAR s
POLICIA DE

VLALIDAD 02:R/.iivc

20s NOR¡EGA HERAS JOSE MIGUEL NCHrü!309í1 S

POIICIA DE

SEGi]RIOAC 0?ÉRAr'/0

OCAi¡PO LANDEROS IUIS
ANGEL oA,-:88"^505 sl

POLICA DE

SEGURlDAD OPEMfIVO

207

OLIVARES VAZOUEZ MIGUEL
ANGET c,vM77r0!7 t¡ ::

POLICIADE
\lALIDAD

2,11 OL]VAREZ OCANA ANA SILVIA 0r0Á,c10621 25

POiiCIA DE

S:G'JRIDAD

209 OLJ,4EDO ALEGRIA BALOOMERO oÉAB6-q351! 4T sl
POLlC]A DE

SEGJR]DAD OPERATIVC

210 OLMEOO REYES J FELIX 0ERF691120 47 :¡ S!

POLICIA DE

SEGURIDAD 0e¡Rcrv0

ORDONEZ DIONICIO ROSENDO c00R76C229 !x S

POLICIA DE

SEGUR¡DAD OPERATIVO

212 ORTIZ CARRILLO CESAR 42 si
POLICIA DE

VIALIOAD

PALACiOS IIARf 1N52 SOCRAÍES fvl SL

POLIC]A OE

§¡GUR]DAD
k

3
Conuato de hestación de S¿rvicios No. CJN,UCPS/00112016; H. Aluntamiento de Metepec y THONA SECUROS' S A DEC-v
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214
PALAFOX GUTIERREZ JOSE
PASTOR 27 OPÉR¡T]VC

215 PALfuIA JIMENEZ GUILLERMO P C15§,21
POTICIA DE

VIALIDAD

PALOiIIARES GOiIZAI.EZ ¡rA. DEt
ROSARIO FA3R3ia21C 25 S

POL'CI.A DE

TRANSIIO O:ER,Ai VO

217 PEDROZA AR¡AS CESAR 39

POLICIA D€

VIAUDAD 0?aaaTrva

218 PEÑA COLIN OANIEL P€C0750721 41 M S

POLICIA OE

SEGURIDAD OPERATIVO

219 PEREA VAZOUEZANDRES ¿3 OPEfu.T VC

224 PEREZ COLIN ALEJANDRO PíCAirt117 39 !J s
POLICIA OE

SEGURIDAD OPERAT]VO

PEREZ COLÍN MIGUELANGEL 2t t/

222 PEREZ ESOTJIlEL ALFONSO Daü1',N121 ¿5 S

POLICIA DE

SEGUR]DAD

PEREZ MARfINEZ VICfOR PEMW90303 37 t¡ SI

POLICIA DE

SEGURIOAD OPERAIIVO

224
POLICIA DE

SEGT.TRIDAD 3P'RAT]JO

PEREZ REYES RAUL P:R4730514 37 S

POLICJA OE

SEGURIDAD OPERAILVO

226 PEREZ TEODORO JOSE EOGAR

227 PEREZ VELAZOUEZ SILVERIO rJ s OP:P¿] VC

228 PERFECTO TENORIO JESUS PETJ79O7O9 37 S

229 PICHARDO VALERO MAXIMO 51 s

2y) RAI\4IREZ GONZALEZ JAIME OPERATIVO

RAMIREZ MNZUR JESUS
AI."BERTO 3t CCV SAR]O CP:RATIVC

232 RAM1761229 4a U S

POIICIA DE

SEGUR¡DAD OPERAT JO

233 RA[4lREZ MONR0Y OMAR
POLICIA DE

SEGURIDAD OPER.ATiV'

RAMIREZ VILLEGAS ALFREDO 4€ v SI

POLICIA DE

SEGURIDAD

235 RAYAS GUTIERREZ JOSE JESUS RAGri2¡a2a M S

236

RAYAS GUI¡ERREZ JUAN
IITANUEL !2

RAYAS GUTIERREZ LIBIO ISRAEL RAG1761211 ¿i1

POLICIA DE

SEGURIDAD 3
Confato de Prestación de Servicios No. CJM/CPS/oo1¿01ó: H. A),unlamiento d6 Metepec y THONA SEGUROS, S.A. DE C,V
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cJM/CPS/002/2016

REYES DIAZADRIAN 35 S OPERA'IIVO

REYES FABIAN ARDEL¡O RE'A€702C2 49 M

POLIC¡A OE

SEGURIDAD 0¡ERé.irv0

244 RIVERA DOTOR ANGEL]CA 3a S'

POIICIA DE

TMNSITO OPEI,AT JO

241 RIVERA DOTOR ELIZABETH 4i
PG.]CIA DE

TMNSITO

RIVERA HERNANDEZ JAV¡ER RrHJ740904 12 iJ SI

POUCIA DE

SEGURiDAD OPERATIVO

243 ROBLES VALLE RAFAEL
POLICIA DE

SEGURIDAD O'ER,AIVO

244
RODRIGUEZ COTIN EDGAR
MAGO ROCE73¡5ii ,{3 M

POLICIA OE

VIAIIDAO

245
RODRIGUEZ VALOES

GUILLERMO R0vG79091S 37 iJ S

POLICIA DF

SEGURIDAD OPERAfIVO

246 ROJAS PERALTA FERNANDO It :
POLICIA DE

SEGURIDAD

247

ROJAS PERUSOI,'IA PABLO

SERGIO R0PP8lCE3l V s
PO{JCIA OE

VIALIDAD OPERATIVO

248 ROJAS REYES DAVID
POLICIA DE

vlau0A0

249 ROMEROAVILA ENRIQUE
POUCIA OE

SEGURIDAD

250
ROI4ERO GARCIA [,4ARIA DE

JESUS RoGM770731 39 S

POLICIA OE

SEGURIDAD OP:P.ATIVO

251 ROMERO JIMENEZ GREGORIO v S

252 ROSANO MARfINEZAMTADO R0M4730907 1: t¿ S

POLICIA DE

vlAl,rDAo OP!R,qI VO

253
ROSAS IBARRA FLOR DEL
CARMEN RCrF73C822 1"1 Sl

PoLrcÁ 0r
TMNSITO

254 ROSAS IBARRA LUIS AÑTONIO s OPER¡;:r'C

255 RUIZ CASTUTO [4AfEO RUCMr6a!2i 4a SI

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

256
RUIZ HERNANDEZJOSE
FRANCISCO 12 i/

251 RUIZ SANCHEZ JOSE ANTONIO RU5A6rC2r! 55 M S OPERATIVO

258 SALAZAR ARIAS GEOBANI
POLICIA DE

VIALIDAD OPER¿TIVO

259 SALAZAR ARIAS JUAN CARLOS 15 IJ
POUCIA OE

V|ALIOAD

260 SATAZARARIAS RUBEN ShAR680r21 48 [, S

POLIC¡A OE

SEGURIOAO OPERAT]VO

SAI-AZAR ESCAMILLA J

ASCENCION
POTICIA DE

SEGURIDAD fr
(

15t27
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242 SALAZAR HERNANDZJUAÑ M

POL|CIA D5
VIALIDAD O?ERA] VC

263 SALAZAR PIÑA MONICA SAPI¡169¡020 S

POLICIA DE

SEGURJDAD OPERATIVO

2U

265 SALGADO ESCOBAR JESUS SAEJ6712O4 4g rLl s
POUCIA DE

SEGURIDAD OPER,AfIVO

266 SALGUERO DIAZJOSE LUIS ¡,¡

POUCIA DE

VIALIOAD

261 SALGUERO MEJIA JUAN MANUEL 4¡
POLICIA DE

VIALIDAD

258
SAIANO GOMEU JOSE
FRANCISCO saGr40€21 42 v:

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

2¿9

SANCHIZ BECERRIL FRANCISCA
YADIRA S

PCLICIA DE

TRAIJSIIO

270 SANCHEZ COLIN I\4ARCOS sAcM840425 32 t,¡t s
POLICIA DE

SEGURIDAD OPERAfIVO

271

SANCHEZ CORTES JUAN
AMTONIO

POLICIA DE

SEGJRIDAD

272 SANCHEZ GOMORA RAUL s{GR;4¡422 42

POLIC]A DE

SEGJRIDAO OPERATIVO

SANCHEZ G[.lTIERREZ

ANASTACIO l! OPERAIIVC

274

SANCHEZ HERNANDEZ

EDI.,!UNDO ENR¡OUE 55 IJ s

275 SANCHEZ MEJIA JUAN CARLOS sAl,4Ji3r1!4 43 SI

POLICIA DE

SEGURIDAD OPER.AT]VO

276
SANCHEZ SAI.¡IAMARIA
AI.EJANDRO IJ

COOR DE

INTELIGÉNCIA OPSRAIIVO

277 SERRANOARIAS FREDI SEAF760718 4l
POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

2;8 SERRANO ARIAS GERARDO 3

279 SERRANO DIAZ ADAN S cP!F.ATr,/0

28C SERPé:IO DiAZ [IIGUEL M

POLICIA DE

SEGUR]OAD

281 SHAIE DOROTEO PAUL

SOLANO RAI\,IIREZ JACOBO
MANUEL scR.r52021: v M S

POLICIA DE

SEGIJRIDAO OPERATIVO

2&3

SOTORZANO MERCADO

CLTi{ENTE
POUCIA DE

ViA.IDAD

SOSA ROBLES LEONEL 42 NO

POLICIA DE

SEGURIDAD OPERATIVO

SOTO LARA LEON ,1:

PCLICIA DE

SEGJRI!AD

17127

! )
t

Corrato de Prestación de Serv¡cios No. CJM/CPS/0o1,2016; H. Ayuntamiento de Metepec y THONA SEGUROS, S.A. DE C.V

SALAZAR PñA vrcTOR TVIANUEL I sApflsm2o 
I

I

I

I
oPEMTTVO 

I

I

*l

I

I

\

I I

I

I

I I

I

I

A

JI.

I

SAD1761123 ¡¡ OPER"4TIVO

I

I
sl

I
sl

I

II

I

I

OPEMTIVO

I

Is0R1740723

I

+ l{\ fr



S:luii;rr' -.#-
2016, Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Constituyente

cJM/CPS/002/2016

236

O{-VERA BLANOUEL YOVANI
DAIiIEt

P¡LICIA DE

SEGURiDAD

287 TAPIA ESOUIVEL SUSANA

TEODORO PEREZ ALEJANDRO
POIICIA DE

SEGURIDAD OPER/TIVO

289 TERAN GILJESUS s
POUCIA DE

VIAUDAD OPERATIVO

290

TERAN SACUCEOO LUIS

EDUARDO sl
SUEOR OE TTO, Y

CD:RA:IVO

291

TORRES CORONA

HUGO

VICTOR

iocv€3m22 S

POLICIA DE

SEGURIDAO OPEMTIVO

IORRES GARCIA JUAN LEONEL roGJ660323 NO
POTICIA DE

SEGURIDAO OPERAiIVO

293 TROCHE GOMEZ RENAfO i0Gi510¿23 s
POT|CIA DE

SEGURIDAO OPERAiITO

294

UBAI"DO CASTILLO JOSE
ATBERfO 45 s

POTIC]A DE

VIALIOAD CP'RAf:VO

VATD€S BECERRIL GERARDO
MARIANO

POI.ICIA DE

SEGIJR]DAD

29.Á VALDES I¡ENDOZA IGNACIO
POLICIA DE

SÉ6iJRIDÁO

2E7

235 VALDES REYES J, JESUS S

VALDES RODRIGUEZ ELVIS

ANTONIO VARE73r0r3 i3
POLICIA DE

SÉGURIDAD

30,r VALDES SALAS PAULA MINERIDA
POLICIA DE

TMNSITO

301

VALDES SALAZAR FRANCISCO
ANTONIO :! 3

POLICIA OE

SEGURIDAD 0DEkAitv!

VALDEZ SANCHEZ ARNTIANDO !Asae9c7¡2 27 S

POLICIADE
SEGURIDAD OPERATIVO

303 VALDEZ VALLE LETICIA
"! 

A\J1821223 s
POLIC]A DE

TRANSITO OPERAT|VO

304

VALENCIA

ANDRES

CASTRO JOSE
3t _ql OTEF,AT VO

30s VALENCIA CERVANIES CARLOS vACC720.11t M S 0P:F.Aiivc

VALENCIA CRUZ GERSON Sl

POILSIA DE

S'GURiDAD

307 VALENCIA lvlAYA ESTEBAN 33

POLICIA DE

VIALIDAD

308 VATENCIA ROIIERO GERARDC 54

POLICIA DE

SEGURIDAD OPÉRA]iVO

309 VASOUEZ MILLAN ALFREDO 11 l,/ s
POLICIADE
VIAUDAD OP:RÁT IJC !

1At2i

&
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310 s
?OLICIA DE

S!GURIDAD 00E?Ár1v0

311 VEGA GARCES JUAN vE6J771124 M Si
POLICIA DE

SEGURIDAD

VELASOUEZ

FRANCISCO

AOUINO
2¡'

POLICiA DE

SEGURIDAD

313

VETAZOUEZ ARIAS MIGUEL
ANGET S]

POLICIA D:
S!GURIDAD

314

VELAZOUEZ COLIN FELIPE DE

JESUS vaCi-930503 l/ s
POLICIA DE
SEGURIDAD OPERATIVO

VELAZOUEZ MENDOZA AGRIPIN 3t M S OPERATIVO

VELAZQUEZ MENOOZA

DONACIANO VEli¡073i315 M S

POi- CIA DE

SEGUR DAD

317

VENEGAS SERRANOADELFO
GEOVANNI

POLICIA DE

SEGi]RIDAD

318 VIDAL MATIAS GUAOALUPE vrMG731212 13 SI

POLICIA DE
SEGURIDAD OPERATIVO

319 V¡LLAGRAN MONTES ANGELICA v ¡a75:20¡

324
POLIOA DE

vrAllM0 OP:RAT]VC

VILLATOBOS lv!ORENO RODRIGO s

POUCIA DE

SEGURIOAD OPERAfIVO

3n \t 3

POLICIA DE

SEGURIOAD

zARzA PIÑAJULIo CESAR 21

324 ZEPEDA ECHEGARAY lShrlAEL 12 sr

POLICIA DE

SEGURII}AD CP:RÁTlVO

RELACIóN DE PERSONAL ADMINISTRAT¡VO PARA SEGURO DE VIDA PARA EL PERSONAL
OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO DE LA DIRECCIóN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSIT

(EJERCTCTO 20 r ó)

NO NOMBRE R,F,C. EDAD/AÑOS sExo

PORTA
ARMA

DE FUEGO PUESTOACTUAL ACfIVIDAD

1 ARIAS MUÑoz MARCo ANTONIo Ait¡t/77c811 IC
SUPERVISORDEL

CMYS A9MIIi]SfRATIVO

2

ARROYO SALGADO IRWIN

MARTIN AOSr-a10702 25 NO

ANATISTA D€ LA
lNFoRti,tACl0N
CRIMINAL DE CENTRO

OE ¡!,!ANDO : . !-:

3 AVILA FLORES MARCOANTONIO A Flt83050i tü NO AREAJURIDICA

4
CáRMONA ESTRADA ELANCA

GUADALUPE 44

1_.t27

S.A. DE C,V
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5 CARRILLOARANA NORA c44N600321 56 NO SECREfAR]A ADMINISTRATIVOF

6

CASTAÑEDA SoTo EBER

FRANCISCO cASE900519 26 IJ NO

APOYO
ADMINISTRATIVO EN
DIRECCION ADTIINISTRATIVO

7 CASTILLO FUENTES ERIKA cAFE750€m 41 I NO
AN,AUSÍA DE LA
INFORI\{AOON

ó C¡PRES OLIN JOSE JUAN croJ901010 t,¡2a NO CPERADOR DEL CMYS ADM]NISTRÁTVO

! CISNEROS HERNANDEZ JUAN c -1J660724 5C NC 3q GAO¡ OE VIAIIDAD ADM NISTRAT VO

10 OELGAOO SANCHEZ ALMA ROSA DESA74O506 42 F \a
AI.IAUSTA OE LA
INFORMACION AOI¿I\iSTRATIVC

11

OIAZ BARRIGA SANCHEZ ANA
KAREN 27 N] ADM \ISTR¡TIVO

12

DoMTNGUEzzuñrGA BLANcA
ESTHEI-A DO28840820 F NO OPERADOR OEL CMYS A:MIN]SIRATIVO

13 ESTRAOA GOMEZAIFONSO EAGA72O413 44 Lt SI OPERADOR DEL CMYS ADMINiSTRATIVO

14

GARDUño soTENo MARIA

CRISTINA GASC730724 43 F NO SECRETARIA ADMINLSTRATIVO

15

GLESSON VELARDE MARGAREÍ
ANN GEVIV[21129 54 F NO

AREA OE SAI.UO Y

ACOT{DCTONAi.tEñrO
nsrco

16 GOMEZ JIMENEZ JOSE I¡ANUEL 25 t,r NO OPEMDOR DEL CMYS

1i
GONZALTZ GARCIA JUAN
CARLOS G0GJ800302 NO

RESPONSABLE DE

RADO
coMUNrccoóN

i6 GUZMAN LARA GERARDO GULGE¡!924 36 t¡. NC OPERAOOR DEt CMYS ADM II]SIRATIVO

19 HERNANOET GARCIA NANCl i.rEGN79C822 37 F NO SECRETARIA ADM N]STR,qfVO

2A

JARAMILTO LLERENA

EI\¡I\AANUEL J41E781119 3B t¡ NO

JEFE DE L^ UNIOAD

D€ vrNcuLAoóN
sochL Y
PROGM|¡iAS PARA LA
PREV€NCION D€t
DEUfO ADMINISIRATIVO

NO ERIGADA O€ VIALIDAD ADMINISTRATIVO21 JARDON OLVERA H¡LARIO JAO877228NK6

!fI\I NISiRATIVO22 JAVIER PAULINO LETICIA JAPL88O327 hi NO OPERADOR DEL CMYS

23

LEGORRETA DELGADO VICTOR

ISMAEL LEDWg1130 37 l,io
SUBOIRECTOR
AOMINISTRAfIVO

24 1rF1570729 59
AUXIL|AR

AT)MINISTMTIVOLINARES FIERROTAZARO

25

LINARES REYES MERCEDES
MRtA 31 F NO

2i LUNA VITAL VIOLETA 1UVV850815 31 F l,¡0

APOYO
ADN'INISTRATIVO EN

0rREccr0N

27 MADARIAGA CUEVAS OSCAR MAC0831219 37 k NO OPEMOOR DEL CMYS ADIIIN]STR¿TIVO

28

lvtARf INEZ DOMINGUEZ iVIARCOS

RAFAET t\¡ADt\.ig1 0420 25 ,i NO

RESPONSABLE

CONTROL
PATRIMONIAL ADMINISTRATIVO

29

MAROUEZ OCHOA LAURA
VERONICA MAOL7504m 41 t"l NO SECR:fAR A AOMINISTRATIVO

30

MENDEZ GUADARRAMA LUIS
CONRADO 5a Ll NC 3

Contrato de Prest¿ció¡-de Servicios No. CJMrcPS/0012016; H. Ayu¡tami
20r27

c.v

x«
ento de Metepec y THONA SEGUROS. S.A. DE

I

I

I

\

$

I

I

I

I

I

I

I

I I

I

I

I

I

I

I I



J-
mffiec

"B
METEPEC

2016, Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Const¡tuyente
cJM/CPS/002/2016

MILIAN GARCIA JESSICA
MARINA

ERCGRÁMAS

FEDERALES31 43

RELACIÓN DE PERSONAL OPERATIVO DE SEGURO DE YIDA DE LA COORDINACIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL
Y BOMBEROS (EJERCTCTO 2016)

\OIfBRE No. DE
EMPLÉADO

RFC sE\o EDAD AÑoS
CLT}IPLIDOS

PUf,STO ACTUAL ACTIVIDAD
QUE REALIZA

I ACOSTA Ft]ENTF.§
MARCO ANTONIO

AoFM54lt03AWA MASCULINO ór Años D]RECTOR OPERATlVO

ACUILAR MEJiA
NEMORIO

AUMN830ó26IJ0 N¿ASCULINO 32 Años BON4BERO OPERATIVO

$,

32

Moi'ITOYA GARCIA iTARTHA
SANDRA 52 r(c

UNIDAD SERVIC¡O
PROfESONAJ- DE
.ARRERA

NARVAEZ PLATA DAVID 27 l!l ñc
AUXILIAR AREA
JURIDIC} ADMINLSTRATI!C

NERIMEJIA JOSE LUIS 31 Lt NO OP'fu.DCR OsL CMYS

35 NUÑEZ BECERRIL RAFAELA NUBR6412A NO PS COLOGA ADM]NISIRAT]VC

36

ORTEGA SERRANOABET
FRANCISCO 0EsA540730 i.t NO

RESPONSABLE OE

PAROUE V.

37

ORfIZ IrcRENO MNUEL
AGUSTIN orMM871117 29 t,¡ NO ADM NISTRAT VO

38 PACHECO RAMIREZ RUFINO PARR54071O 62 trl NO
AUXILIAR

ADMINISTRATruO ADMINISTRATIVO

39

PADII.IA ORTIZ FRANCISCA
¡VONE PAOF50r203 65 F NO

AUXLIAR
ADMINISTRATIVO ADMINISTRAfIVO

40

PEREZ ON-ALDE ALVARO
Ar'¡10.¡ro PE0A861219 3a l), ño OPERADOR DEI CMYS ADMINISfRATIVO

41 RIOS PEREZ ROCIO BELEN RtPR890513 27 F NO AREA JURIDICA ADMINISfRAfIVO

42 RODRIGUEZ IIIARTINEZ JESUS ROI\,tJ490305 67 Ll NO BRIGAOA DE VTAUDAD ADMINISTRATIVO

43

ROMEROSATGAOO RAMIREZ
VICTOR LUCIANO R0RV880930 28 T,i NO OPERADOR DEL CMYS ADMINISTRAfIVO

ADM]NISTRATIVO44

ROSSANO GARCIA HUGO

ERNESTO ROGH601111 56 ft NO

APOYO

ADMINISIRATIVO
CENTRO DE I.TANDO

ADM 
'.I]S'IQIfIVC45 ROSAS JIMENEZ TITO ARTURO ROJr/40206 42 t,4 NO BR GADA DE VIALIDAD

46 RUIZ CARMONA JORGE DIEGO RUCJ711114 45 t,t, NO
AUXILIAR

ADT,III./ISTRATIVO

SAGS731M8 NC
ENC, DE

SEITAFORIZACION47

SANCHEZ GUIIERREZ SERGIO
JOSE

48

SANCHEZ ÑIONTANO

FRANCISCO ENRIOUE SAMF8711O1 29 l.' NC O?:RADOR DEL CMYS

49 SANTOS PEREZ GUADALUPE sAPG7s0524 41 F ri0 SECRETÁRiA

4550 VALDES VALDES BONIFACIO V4V8711218

vE ES¿C71C 52 IJ ft0
TITUTAR DEL CEXTRO

MANDO51 VERA MONRROY ENRIOUE

NC52

VII"IAMARES VARGAS CLAUDIA
IBETH vrvc9010fzx1 2,

2't t27

DYl
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3 BARRERA CAMACHO
IRVING AIBERTO

BACIS2t I | 57',7 ¡ N'ASCULINO 3i A-ñOS PARAMED]CO OPERATIVO

CASTRO PEÑALOZA
ROLANDO

027i3 CAPR]90I09RS5 MASCULINO BOMBERO OPERAT]VOI l? Años

CONÍRERAS
cAsTAÑEDA
FERNANDO

cl¡Eó8 cocFó9r2l2uT7 MASCULINO 46 Años TECNICO
OPERTIVO

OPERATlVO

DIAZ ROMERO
RATAEL

I\t{SCULINO :5 Años BOMBERO OPERATIVO6

DIAZ SANCHEZ
JANETH ARACELI

04ól: DISJ87092óEF6 :8 AÑOS PARAI,{ED]CO OPERATIVO

ú-i_118 DOAASt0n TLVA MASCULINO BOMBERO OPERANVODOMINGUEZ ALEJO
JOSE ANTON¡O

j5 AÑoS8

GAiCIA RODR¡CUEZ
CHRISTIAN IVAN

0451-i CARC8t t229591 MASCULINO 3r .Años VERIFICADOR OPERATIVO

BOMBERO OPERATIVOt0 GA¡CIA RUIZ
HECTOR HUCO

02199 GARH80r0r5rC2 N4{SCULINO j5 AÑoS

MASCULINO -19 Años OPERATIVOII H'DALGO PEREZ
JAVIER

HtPJ760.1¡-16P1

IBARRA REYES JOSE
REFUGIO

008-l tARR?612041C8 TdASCUL]NO 39 AÑOS BOMBERO OPERATIVOll

BOMBERO OPERAIlVOl3 ISLAS GONZAIES
CABR]EL

¡AGGé20:24SN9 MASCULINO s3 años

MASCULINO l8 Años BOMBERO OPERATIVOl{ IZQUIERDO FRANCO
RAMON

t:9E¡

OPERATIVOLEON CARC¡A
NESTOR

0l3'l LECN8OO?O7RB5 N1ASCULINO ls Años BON{BEROl5

P-A¡A\,EDtCO OPERAT¡VOt6 NOVIA HERNANDEZ
LU'S AIBERTO

i6 .ños

BO¡!,rBERo OPERAT]VO11 P¡CHARDOCORONA
MIGUELANCEL

00886 PtcM?90924J50 MASCUL]NO 3ó Años

MASCUL]NO ,tE A\OS BO\]BERO OPERATIVOREYES ROJAS
ROCELIO

RERi]?0224PD5

SIJPERV]SOR
OPERATIVO

OPERATIVO

t8

RODRIGUEZ RAUDA
RICARDO ALONSO

0.4 i55 RORR8708t5lt7 MASCI]LINO 28 Años

OPERAT]VOSANDOVALRO]AS
OSCAR

027t2 SARO78lt08PE9 MASCULINO 37 Años BOMBERO:0

3? Años OPERAT]VOt¡ SERRANO GARIBAY
EDUARDO ALFREDO

0t9i6 SEGEr_807141X0

OPERATIVOSEVERIANO
NOCALES DANIEL
RUTILO

MASCULINO 39 ANOS BON,fBERO17

Total Adjudicado 5757,717.11 (Setecientos cincuenta y siete mil setecientos setenta y siete pesos l7l100
M. N.) I.V.A. inclüdo.

(J
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SEGIINDA.- VIGENCIA. El presente contrato tendá una vigencia del 26 de febrero al 3l de diciembre de

2016.

TERCERA.- IMPORTE. "El Ayuntamiento" pagará por concepto del servicio contratado a "El

Prestador del Servicio", la cantidad $757,777.17 (Setecientos cincuenta y siete mil setecientos setenta y

siete pesos 171100 M.N.) I.V-A. incluido.

CUARTA.- CONDICIONES DE PRESTACIÓN. "El Prestador del Servicio" entregará la Carta de Cobertura

y las pólizas en las oficinas de la Dirección de Administración, Subdirección de Adquisiciones y Contratación

de Servicios, cita en Morelos norte número 228, Barrio de Santa Cruz, Metepec, México. La Carta Coberfura

será entregada al día hábil siguiente a la emisión del Fallo de Adjudicación. Las Pólizas deberán ser entregadas

dentro de los l5 días hábiles contados a partir de la firma del pedido-contrato, las cuales tendrán una vigencia a

partir de las 12:01 horas del día 29 de febrero de 2016 y hasta las 24:00 horas del día 31 de diciembre de

2016; con las especificaciones y características establecidas en Ia propuesta técnica (la cual forma parte

integrante de este contrato), y pedido contrato 168, y deberá realizarse a entera satisfacción del área usuaria, de

lo contrario "El Prestador del Servicio" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo

anterior, se tendrá por no aceptado.

QUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La caBtidad que se indica en la cláusula tercera y que se obliga a

cubrir "El Ayuntamiento", le será entregada a "El Prestador del Servicio" dentro de los 15 días hábiles

posteriores a la presentación de la factura en la Tesorería Municipal, después de haber sido recibidas las pólizas

previa presentación de la factura, así como enviar la cadena digital XML al correo

metepeccadenadi-qital@,gmail.cm, tomando en consideración lo establecido en el artículo 29-A, del Código

Fiscat de Ia Federación, a entera satisfacción de la unidad administrativa solicitante y el ingreso a la Tesorería

Municipal de los documentos soporte debidamente requisitados, No aplicará el pago de anticipos ni el

reconocimiento de intereses.

SEXTA.- PRJCIO FIJO. El presente contratc se pacta bajo la condición de precio frjo, por lo que de ninguna

manera podrá incrementarse el contenido, salvo pacto en contran

que se ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Contratación Pú

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios.

o entre "Las Partes" que conste por escr¡to v

blica del Estado de México y Municipios
\

Contralo de Prestación de Servicios No. CJM/CPS/0012016; H. Awnt¿m
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sÉpTrMA.- CESIÓN DE DERECHoS o SUBCONTRATACIÓN. "El Prestador del Servicio" no podrá ¡
subcontratar este servicio, o ceder en forma parcial o total a ninguna persona fisica o jurídica colectiva los \l
derechos y obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades, obligándose a entregarlo de manera ¡h
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directa y personal. [n anterior, con excepción de los derechos de cobro que deriven del contrato, previa

aprobación por parle de "El Ayuntamiento".

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJIIICIOS. "El Prestador del Servicio" manifiesta que será el único responsable de

la mala calidad que llegue a tener el serlicio contratado, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a

encontrar, motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ayuntamiento",

a través del área usuaria, así mismo, será el responsable de los perjuicios que cause a "El Ayuntamiento" por

motivo de la negligencia, impericia, dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del

contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Prestador del Servicio", para la

realización del objeto del presente contrato, en ningún momento estará facultado para ostentarse como

funcionario o empleado de "El Ayuntamiento", o para asumir las obligaciones de éste, entendiéndose por lo
anterior que no existirá relación laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las

Partes" acuerdan que "El Prestador del Servicio" será quien tendrá e[ carácter de patrón y, por lo tanto, será el

responsable de las obligaciones derivadas de ordenamientos legales en materia laboral y de seguridad social,

que en su caso pudieran corresponder a dichas personas. dejando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier tipo

de reclamación que pudieran hacer sus trabajadores, por lo que, no se constituirán entre "Las Partes" las figuras

de responsables solidarios o patrón sustituto.

DÉCIMA.- GASTOS EXTRAORJINARIOS. *El Presrador del Servicio" destinará por su parre y a su

cuenta, todos los medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para la

prestación del servicio, objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su consentimiento, que para

cualquier gasto que erogue en función de dichos conceptos, no recibirá cantidad alguna extra a la pactada en la

cláusula tercera del presente contrato, en razón de que ya se encontraban contemplados en el importe total a

pagaf.

DÉCIMA PRIMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Prestador del Servicio" asume cualquier tipo de

responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de a

cualquier otro ¡nherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como internaciona

con respecto al servicio, por Io que de presentarse alguna controversia legal, durante Ia vigencia del contrato o

posterior a ella, "El Prestador del Servicio" se compromete a sacar a salvo y en paz a"El Ayuntamiento" y a

pagar cualquier importe que de dicha reclamación se genere.

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CITMPLIMIENTO. Se exceprúa de la garantía de cumplimiento a

"El Prestador del Servicio" para este procedimiento, por el tipo de servicio y con fundamento en el artículo l4
de la lry de lnstituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

]
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nÉcfu¡. cuARTA.- RECONOCIMTENTO DE INTERESf,S. "Las Parres" acuerdan que en el presente

contrato no habrá reconocimiento de intereses

nÉcf¡u¡. QUINTA.- slrpenvrsrÓN Y VIGILANCIA. "El Ayuntamiento" manifiesta que la Dirección de

Seguridad Pública y Tránsito, y la Coordinación de Protección Civil y Bomberos, será el área responsable

de supervisar y vigilar que la prestación del servicio, se realice en tiempo y forma de conformidad con lo
estipulado en el fallo de adjudicación y pedido contrato.

DÉCtruA SEXTA.- VERIFICACIÓN. "El Prestador del Servicio" manifiesta su consentimiento para que, de

conformidad con lo dispuesto en los ar{ículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y

Municipios; y 158 de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El Ayuntamiento" le

solicite por serles necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con motivo de las

auditorias.

DÉCIMA SÉPT[MA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumplimiento por parte de "EI
Prestador del Servicio" por causas imputables a é1. en las obligaciones contraídas en este acuerdo de voluntades,

cuando se presenten Ios siguientes supuestos:

a) La suspensión en la prestación del servicio, sin causajustificada;

b) Por no prestar el servicio. con las especificaciones, características y en los términos señalados en el

presente contrato, o bien prestarlo de manera deficiente;
No cumplir con el plazo de prestación del servicio estipulado;

Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este instrumento legali

Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier información que éste requiera para

realizar Ia verificación del servicio adquirido; y
En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este

acuerdo de voluntades. 
\

\

I

c)

d)
e)

0
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DÉClvIA TERCERA.- PENALIZACIÓN, "Las Partes" acuerdan que en caso de que "El Prestador del

Servicío" incumpla con cualquiera de las obligaciones contraidas en este instrumento legal, por causas

imputables a é1, "El Ayuntamiento" tendrá derecho de cobra¡ el uno al millar en función del costo del servicio

no entregado, por cada día natural de retraso hasta su cumplimiento, y en caso de haberlo entregado con

deficiencias respecto a las especificaciones y características acordadas en este documento legal, hasta en tanto

no se entregue conforme a lo previsto, dicha pena que no podrá ser superior a la garantía de cumplimiento. Con

independencia de lo anterior "El Prestador del Servicio" se ha¡á acreedor a la sanción estipulada en el artículo

87 de la lry de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. El pago que se haga por

incumplimiento. se efectuará a través de cheque certificado a favor del Municipio de Metepec. El pago de la

factura en caso de presentarse este supuesfo, estará condicionada al pago que "El Prestador del Servicio" realice

por las penas señaladas.
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a) Por incumplimiento de "El Prestador del Servicio" a las disposiciones contenidas en el presente contrato;

v
b) Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada una de

sus etapas, hasta el finiquito que realice a "El Prestador del Servicio", en términos de lo estipulado en la Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

DÉCIMA NovENA.- TERMINACIÓN ANTICIP{)A. "Las Partes" convienen en que podrán dar por

terminado el presente contrato, sin que medie resolución judicial, por las siguientes causas:

a) Cuando ocurran causas de interés general ajenas a "Las Partes";

b) Cuando por causa justificada" se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado, y

se demuesbe que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones contraídas, se ocasionaría algún

perjuicio o daño al Municipio; y

c) Por el cumplimiento al objeto del presente contrato, antes del tiempo estipulado.

Dicha terminación anlicipada deberá constar por escrito, mediante convenio respectivo y finiquito, en donde se

detallarán en forma pormenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deban realiza¡se.

VIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN, Esle contrato es producto de Ia buena fe, por tal razón los conflictos que se

llegasen a presentar en cuanto a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por "Las

Pa¡tes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales

del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, renunciando expresamente al fuero que en razón de

su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles.

Leído integramente el presente contrato, "Las Pafes" manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe

o vicio alguno del consentimiento que puciiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadruplicado y

conformidad en todas y cada una de sus pafes, el 26 de febrero de 2016, en Metepec, Estado de México.

POR *EL AYUNTAMIENTO" POR *EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

DA\'ID LOPEZ ENAS AI'ODERADO LEGAL
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCI
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DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMIMSTRATIVA. 'EI Ayuntamienro" podrá rescindir
administrativamente el presente contrato por las siguientes causas:
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ALEJANDRO ABAD LARA TERRóx
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

REYNA BLES CARDOSO
DIRECTOR ADMINISTRACIÓN

JESÚS ALBERTO RAMÍREZ MANZUR
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA Y

TRÁNSITO

MARCO o o TA FUENTES
CCIÓN CIVIL YCOORD ORD R

BO ROS

cJM/CPS/002/2016
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l-a presente hoja d€ firmas conespo¡de al Contralo de hestación de Servicios que celebran el H. AFntamienlo de Metef,ec, Estado dc Méxic¡ y THONA
SECUROS S.A. DE C.v.. con número de contralo CJIWCPS/00A2016, de fecha de firma 26 de febrero de dos mil
dieciséis.-.-.-.........
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